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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 086—2025-TCE se ha dispuesto [o que a

cont 11W aCión nl C C 11110 Ifa II SCÍI br:

“Quilo DM.. 22 de abril de 2025, a las D9h30.

AUTO DF SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 086-2025-TCE

VISTOS: Agrágucse al expedicntc: i) Oficio Nro. Dl’l7-2025-0544(JE, firmado

electrónicamenie por el abogado 1 Ie,iry Orlando (jaibor Flores, director provincial de

Pichincha del Consejo de la Judicatura, recibido el OK dc abril de 2025 a las 15h11. ji)

Oficio \ro. DP-DPl 7-2025-0149-O, firmado electrónicamente por el ahogado Mario

Fernando Cevailos Páez, director provincial de la Defciisoria Púhi ¡ca dc Pichincha.

recibido el II de abril de 2025 a las 14h07. iii) Escrito eti una (01) foja, suscrito por el

ingeniero Pablo Caicedo Morales, Perito desirnado el] la presente causa, recibido el 21

de abril de 2025 a las 12h54

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 9 de mzo de 2025 a as 12h10. se recibió en a Secretaria Gencial de este

Tribunal un escrito en dos (02) i’ojas. suscrito por los señores Anuro José Escala Varas

y Jimmy Antonio Cañarte Castillo, conjuntamente con sus ahogados Carlos (ioycs Ortiz

y Miguel Ru z Es:rada. mediante el cual presentaron una deliSilcia por presunta

infracción electoral. cor.íonlw al numeral 2 del articulo
3791 de lii Ley Orgánica

Elecroni y de Organizaciones l’oiiicas de Ja República del Ecuador. Codigo dc la

Democracia, e,] contra del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera Rodríguez (Es. 1—6

vta.).

2. Con acción de pcrsona[ Nro. 077-TH-J’CE-2025, subrogó en íullcioncs como juez

principal, el abogado Richard González Dávila, para erectos de las actuaciones

jurisdiccionales desde ci 7 hasta el 20 de marzo de 2025 (Es. 8-lo vta).

Artículo 279.- Las 1 i:l.cc;or]es cIcctt)raIes i:]u gravcs scni’i sap:cionadas con n:i:Ii.. desde ciitiÑr

salarios bs co ini [cados hasta sele Ita Saar:Os bsicos uni 1 icados. desh cu;o:i y u u spens ¡ cm de
derechos de par( ci ,jcj desde dos IuI%la cual FO iños - Se p ci 1 .1 qtl eres ¡ r.currafl CII las Si gLI entes

coi;ductas: ( - - -
1 2. Inc ‘mp 1 r las reso ‘:c ones c Curse: o i na E lccIurdI o t:s ser nc iLI

Tribiii (e jI ?:ic iosu Ecc:ora ( - -
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3. La Secrcaría General (le este Tribunal asignó a la causa el número 0X6-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 19 de marzo de 2025 a las 17h35. según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario eneral del
Tribunal, se radicó la compctcnci el) el abogado Richiril González Dávila, Juez del
Tribunal Contencioso E lectoral (Fs. 11—13).

4. A partir del 21 de mal-zo de 2025. el doctor Ángel Torres Maldonado. retonió las
funciones de juez principal del Tribunal Contencioso Electoral y. por tanto, asume la
jurisdicción y competencia para conocer la presente causa.

5. Mediante auto de 26 de marzo de 2025 a las 09h00. se dispuso que los denunciantcs
en el térnhicio (le dos (02) días, aclaren y completen su escrito inicial (Es. 15—16).

6. El 2S de marzo de 2025 a las 10h50. se recibió en la dilección electrónica que
pertenece a la Secretaria General de este Tribunal un correo desde la dirección
electrónica ahgcarlosovesortztc, iotnail.com. con el asunto: “ABOC4DOS POR LA
JUSTICIA que fue reenviado a las direcciones del juez y servidoras de este
Despacho. el mismo dia a las 1 Oli5& con un archivo adjunto que. una vez descargado.
correspondió a un escrito de dos (02) fojas. lirmado e[cctrónicamente por el abogado
CarLos Goyes Ortiz, rma que. una vez \:erihcaja. es válida, mediante el cual )os
denuncidntes aclararon y completaron ci escrito inicial (Fs. 23—26)

7. Mediante auto de 04 de abril de 2(125 a las 08h00. el suscrito juez. admitió a trámite
la presente dcii uncia: dispuso la citactón del señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera
Rodríguez: y, entre otros, concedió la realización de la pericia solicitada por los
denunciantes (Es. 27—29).

8. Los días 17, 08 y 09 de abril de 2025, según razón sentada por la abogada Jenny
Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho, se citó mediante boletas al
denunciado. señor Carlos Edmundo Juan de Dios Vera Rodriguez. Fi 42—54L

9. El 0 de abril de 2025 a las ]5li 11, se recibió en la diicc,ón electrónica que
peitenece a la Secretaria General de este Tribunal un correo desde la dirección
e[ectrónica dannv.mena’d funcionjudicialohcc. con el asutilo: “RESPUESTA TR:
DPI 7-EA T-2O2S-O1455’ que ftie icenviado a las direcciones del uez y servidoras de
este Despacho. el mismo çiia a Las 1 sic:. con un archi o a(I)unto qic, una ci

descargado. correspondió al Oficio Nro. DPI 7-2025-0544-OF, firmado
electrónicamente por ci abogado Henry Orlando Gaibor Flores, direcior provincial de
Pichineha del C’onscjo de la Judicatura, firma que, una vcz verificada, es válida,
mediante el cual remitió el listado de los peritos calificados para la realización de la
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pencia en la presente causa: y. en calidad (le anexos dos (02) archivos en formato

EXCEL (Fs. 68-72).

lO. El 09 de abril (le 2025 a las 10h00. se llevó a cabo la ddigencia de sorteo de perito.

con base en el listado remitido por el director provincial del Consejo (le la Judicatura (le

l’ichincha, siendo designado el ingeniero Pedro Pablo Caicedo Morales (Fs. 73-74).

II. Fi 1 de abril de 2025 a las 0h00. el perito designado medianie sorteo de 09 de

abril de 2025 a las 10h00, se posesionó en su cargo ante el suscrito juez (Es. 75-77).

¡2. El [1 de abril de 2025 a las 4h07. çc recibió en la dirección electrónica qUe

pertenece a la Secretaria General de este Tribunal un correo desde la dirección

electrónica mcevaIlos, defensoriaJLohec. con el asunto: ‘Respuesta Causa :C 086-

2025-TCE”. que fue reenviado a las direcciones del juez y seridoras de este Despacho.

el ‘ijisnio (lía a las 14h14. con un archivo adjunto que. una VeZ descargado, correspondió

al Oflejo Nro. DP-DPI7-2025-0i4Q-O firmado electrónicanienie por ci abogado Mario

Fcnando Cevallos Páez. director pro’ mcmi de la Defensoría Pública de Fichincha.

firma que. una vez verificada, es álida, mediante el cual designó al defensor público

que actuará dentro de la presente causa ( Fs. 7-0).

13. El 21 de abril de 2025 a las 12h54. se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho un escrito en una (01) foja, suscrito por e1 ingeniero Pablo Caicedo Morales,

peri [o designado en la presente causa (Es. 81—83).

Con las consideraciones expuestas, y por ser el estado de la causa. DISPONCO:

PRIMERO.- Córrase traslado a los denuncianres con el escrito de 2] de abril de 2025 a

las 12h54, remitido por el ingeniero Pablo (‘aicedo Morales, perito designado en la

presente causa. En el término de dos 02) días, deberán comunicar a este juzgador. Si

existe acuerdo respecto a los honorarios de la pericia, caso contario se entenderá que

desisten de la iii siDa.

SEGUNDO.— Noti flquese con el contenido del presenw auto:

2.1 A los señores Arturo José Ecaki Varas y Jimmy Antonio (añ;irtc Castillo, en las

direcciones de correo electrónico: n1iuueIazo ruiz 1 20ci hoiniafl.coni y

ilwcuHosgovesoniz7a hotniail.com. Así como cii la casilla contencioso electoral Nro.

141.

2.2 Al ngeniero Pedro Pablo Caicedo L\ioraks. perito de.ignaJo en u presente cusu.

cii la dirección de corleo electroiuco: iiitdiencis di_gjjaIci valiooconi.
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TERCERO.- Actúc u abogada Jcnny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este
Dc sp a e h o

CUARTO.— Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página ‘eh
institucional ‘vs’ w ce. oh. 3c

CÚMPLASE Y NO[IFÍQUESE. —“ F) Dr Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo

SI

)ara fines de

- — —

U .44_çpPIIcN( ¡oso

1 ,II.dlS..h!1JU içu.uO

RELATOR/A
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